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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que l o i S i e i . Alcaldes y Se 
cretarios t edban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
jemplar en el sitio de costumbre, 

donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
jel n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de coiiacr-
.x los B O L E T I N E S coleccionados or-

: m a ú a i u e n t e . p a i a su e n c u a d e r a a d ú n , 
: j e d e b t i „ verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , 
.- : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

S e suscribe en la In tervenc ión de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas a l trimes
tre, pagadas a l solicitar l a suscr ipc ión , 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n l a suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas a l a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al OobernadM 
de l a provincia, por cuyo conducto 
se pasar&n al Administrador de dicho 
per iódico (Real orden de 6 de abri l 
de 1859). 

SUMARIO 
"arte oficial. 
Dirección general de Obras, públ i 

cas.—Aguas. 
¿ .d iu in ls trac ion p r o t i m i a ! 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
. Minas..—Anuncio. . 
Administración de-Rentas públir.as 

d é l a provincia de L e ó n . — J¡V;a-
. ción de industríale» declarados fa

llido». 
Circular -imponiendo el 1,20 y 1,30 
• por 100 de pagos, 20-por 100 de 

. propios ¡j 10 por 10O de pesas y 
medidas. 
- Adminiatraclon uiunicipal 

Adictos de Alcaldía». - ' • • ; :•• .-
Juntas municipales del Censo electoral 
Adictos de ./untas vecinales 

A d m l n i s t r a e l ó í ! de Jnst ie ia 
lidictosde. Juzgados.. . 

P A R T E O F I C I A L 
8, M. el R e y Don Alfonso X I I I 

>q. D . g.), 8. M , la Reina Doña 
Victoria Eugenia , 8. A. R . el Pr in 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami 
¡ia, coufindan sin novedoii en sn 
mportante salud. 

'Gaceta-UH dia 29 de Septiembre de 1930) 

OMfin fieneriljej&ras pú&licas 
J L O - X J A S 

Examinado el expedient o prorao 
vido por la Compañía do los Cami

nos de Hierro del Norte de E s p a ñ a , 
solicitando una concesión de 1,50 l i
tros de agua por segundo del río 
JBernesga, en términos de L a Robla 
y Pola de Gordón con destino al 
abastecimiento de la estación de L a 
Robla de la l ínea del ferrocarril de 
L e ó n a CHjón. 

Resultando que se anunció la pe
tición en las - provincias de L e ó n , 
Zamora y Salamanca y no se. pre
sentaron proyectos en competencia 
y que, practicada información - pú
blica en las mismas provincias, no 
han surgido reclamaciones. -

Resultando que han sido favora
bles todos los informes. " 

Considerando que la conces ión 
que se pide es de utilidad manifiesta 
y no aparece pueda ocasionar per
juicio para tercero. 

Considerando que el expediente 
ha seguido todos los trámites regla
mentarios. 

. S. M. el R e y (q. D . g.) ha tenido 
a bien disponer se otorgue a la Com
pañía de Caminos de Hierro del 
Norte la concesión que solicita, de 
aguas del Beruesga con las siguien
tes condiciones. 

1." L a s obras se l levarán a cabo 
s e g ú n el proyecto que sirve de base 
a la pet ic ión suscrita en 15 de Julio 
de 1927, la Memoria y en 19 del 

mismo mes y año los restantes do
cumentos. . 

2. ° E l caudal que se concede es -
de un litro cincuenta centilitros por :' 
segundo. 

3. ° Es ta concesión seconsiderará 
como aneja a los servicios de ferro- r 
carril y revertirá por lo tanto al-
Estado a la vez que la concesión y 
las obras inherentes al ferrocarril 
Leon a G-ijón. 

4. a L a s obras empezarán dentro 
del plazo, de dos meses de publicada, i 
la concesión en la Gacela de Madrid 
y terminarán antes de los ocho me
ses-, contados a partir de la misma • 
fecha.- •-. •. 

5. " E l cruce de la carrerera de 
Adanero a G-vjón se hará si se precisa 
ejecutar obras, por mitades de oa- •• 
rretera, a fin de no interrumpir, el 
tránsito, rellenando la zanja con ca
pas de tierra apisonada de treinta 
(30) cent ímetros de espesor como 
máx imo y el afirmado será de la 
misma naturaleza que tiene actual
mente. Durante las obras por la no
che se colocarán luces y durante el 
día se rodearán de una valla y se 
pondrán las señales necesarias a 
cien (100) metros por un lado y otro 
de la carretera. 

tí." Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro-
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: 

tecoión a la Industria Nacional, con
trato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social, qne estén en 
la actualidad vigentes o que ge dic
ten durante el espacio de tiempo que 
es tén en construcción las obras del 
aprovechamiento. 

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspecc ión y vigilancia de la D i v i 
sión Hidraúl ica del Duero siendo de 
ouen ta del concesionario . los gastos 
quu por aquella se originen. U n a 
vez terminadas y previo aviso del 
concesionario se procederá a su re
conocimiento levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se con 
signen los nombres de los producto 
res españoles que hayan suministra' 
do las máquinas y materiales em 
pleados sin que pueda comenzar la 
explotac ión antes de aprobar este 
iota la Direcc ión general. 

8 * Eldepós i toconbt i tu fdoqneda-
rá como fianza a responder del oum 
pliinieuto de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de tas 
obras. 
. 9." Se otorga esta conces ión de 
jando a salvo el derecho de propie 
dad sin perjuicio, de tercero, y con 
obl igación de ejecutar las obras ne 
cesarías para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. . 

10. Caducará la conoes iónpor in 
cumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos én las dispo 
sioiones vigentes declarándose aque
l la según los trámites señalados en 
l a L o y y Reglamento de Obras p ú 
bliras. 

11. Se concede la ocupación del 
dominio públ ico necesario para las 
( bros. E n cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretarlas por la 
autoridad ocrreftpóndientó una vt>z 
pub'iuada la conces ión; . 

Y liabiendo aceptado el concesio 
nario las preinsertas condiciones 3 
remif ido pól iza de 120 pesetas s e g ú n 
dispone la vigente L e y del timbre 
que queda inutilizada en su « x p e 
diente, de Real orden comunicada 
lo participo a V . E . para su conocí 
miento, el del interesado, el de la 
D i v i s i ó n Hidraú l i ca del Duero 
demás efectos, con publ icación en el 
BOLETÍN OPICIAII de esa provincia. 

• Dios guarde a V . E . machos 
años . 

Madri 1, lOde Septiembre de 1930. 
— E l Director general P . D . E l Sub
director, M . Becerra. 
Excrao S r . Gobernador c iv i l de 

L e ó n . 
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AdministracióD de Rentas Dóhlicas lie la provincia de Ledo 
l í e lao ión de los industriales declarados fallidos que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la base 

44 y articulo 168 del vigente Reglamento de industrial. 
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Paulino Fernánde*/. 
Pablo Blanco. . . . 
Telesforo García 
Isidoro García . . . . 
Amable A l v a r e z . . . . . . 
J u l i á n García . . . . . . . 
Dorotea Tejedor . . . . . . 
Antonio Gorgojo. . . . . . 
Pablo Caballero 
L u i s L ó p e z . 
Valent ín F e r n á n d e z . . . 
Carlos Duport 
Francisco S a n o h i z . . . . 
Isidro A l o n s o . . . . . . . . . 
Joaquín As t o r g a . . . . . . 
J o s é Diez 
Anastasio Galleguillos. 
Andrés Redondo 
Angel A l o n s o . . . . . . . . 
Deograeias V á z q u e z . . . 
Manuel S u á r e z . . 
Vicente B r a v o . . . . . . . . 
L i n o B a l b u e n a . . . . . . . 
F é l i x R o d r í g u e z . . 
Adolfo A p a r i c i o . . . . . . 
Remigio. G u t i é r r e z . . . . 
Pedro C o s t a l e s . ; . . . . . 
Teodoro A l o n s o . . . . . . . 
Francisco S á n c h e z . . . . 
Antonio R e g u e r o . . . . . 
J o s é G o n z á l e z . . . . . . . . 
A g u s t í n Mart in . 
Antoliano F e r n á n d e s . . 
E l o y B a r b é . ' . . . . . . . . v 
Joaquín Parade l lo . . : . . . 
Anastasio M a r t í n e z . . . 
José G a r c í a . . . . . ; • . . . . 
Fernando G a r c í a . . . . • . 
Antonio G . Trabadelio. 
Alberto D u p o r t . . . . . . . : 
Angela Simarro 
Carmen G a r c í a . . . . . 
Fel ipe Garc ía ¿ . . 
José María G o n z á l e z . . 
Luc io Giraldo . . . . 
L u i s Q u i j a n o . . . . . . . . . 
T o m á s San R o m á n . . ¿ . 
Juan Prieto 
Josefa R o d r í g u e z . . . . . 
L u i s Juan F e o . . . . . . . . 
Mercedes S a n d o v a l . . . . 
Antonio Carballo 
J o s é Muftiz.. 
Andrés Alonso. . 
Clemente G o n z á l e z . . . . 
Seoundino R o d r í g u e z . . 
Justo F ida lga . . . » 
J o s é Vázquez 
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I M P O R T E 
Pesetas Cts. 

440 36 
74 84 
19 40 
69 30 

155 23 
44 35 

101 17 
88 70 

133 06 
60 98 
49 89 
49 89 
88 70 

133 06 
74 84 

202 36 
74 84 
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202 36 
310 46. 
133 06 

69 30 
202 36 
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133 06 
155 23 
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202 36 
343 72 -

80 38 
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310 46 

69 30 
94 13 
44 35 

101 18 
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299 36 
532 22 
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Blas Santos I d e m . . . 
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M á x i m o Canal . I d e m . . . 
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Fernández , P é r e z - y A l o n s o . . ; . Idem. . . 
Antonio G u t i é r r e z . . . . . . Idem;. . 
E l i a s A l v a r e z . . ; j . . . . . . . I d e m . , . 
Eugenio D o n c e l : . . . Idem. . . 
Daniel S á n c h e z . " . ; . . . . . . . . . . . . Idem..;: 
Víctor L l a m a z a r e s . . . . , . . . . . . . Idem.. . 
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Fabriciano Reinoso. 
J o s é L m i e r s . . . . 
Santiago Garc ía . . . . . 
J u a n C a b a ñ a s . . . . . . . 
Natividad F i e r r o . . . . 
Viuda de F é l i x Diez . 
Vicente F i d a l g o . . . . . 
Ciríaco M o r e n o . . . . . . 
Paula Echevarr ía 
Antonio N a v a r r o . . . . 
L u i s Grande. . . 
Aquilino S a i u z . . . . . . . 
R a m ó n H e r n á n d e z . . . 
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i.0ya.' 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. •. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

69 
202 
202 
202 
202 
188 
133 
202 
188 

74 
133 
202 
133 

94 
88 
41 
69 

101 
171 
101 
133 
101 
101 

37 
101 

. 27 
138 

69 
' 88 
266 
422. 
101 
303 

•101 
202 
474 

69 
36 

101 
422 

34 
101 

45 
202 

88 
74 
69 
80 

202 
37 
69 
34 
88 
44 

101 
69 

202 
202 

74 
202 

72 
74 

188 
188 



AYUNTAMIENTO N O M B R E S A Ñ O T R I M E S T R E S 
I M P O R T E 

León. , 
l.lem.. 
í t e m . . 

1 (am.. 
rlem.. 

Idem.. 
l.iem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Mem.. 
í lem.. 

Idem. 
.Mem., 
Idem. 
Ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem ¿ 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem.' 
Idem.; 
Idem. 

Í d e m , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem'. 
ídem. 

.Idem. 

Pi lar Fijmánriez 
Pablo Blanuo 
Manuel Marcos 
Manuel González 
J u l i á n Martínez 
J o s é Hernández 
Juan Prieto 
Paulino C n r b a j o . . . . . . . 
Agencia Comercial . . . . 
Antonio Garba lio 
Anastasio Galleguillos. 
Antonio Gorgojo 
L u i s Quijano 
Anastasio Ort&ga 
Maximino del F r e s n o . . 
Oldia Garay . 
E m i l i a P é r e z 
Salvador N u e v o . . . . . . 
Luciano Gonzá lez 
Fro i lán Pérez 
Manuel Cabillas 
Francisca San T i r s o . . . 
Gregorio G-ut iérrez . . . 
Balbino M a r t í n e z . . . . . 
Antonio Diez 
Antonio H o g u e r a s . . . . . 
Anastasio M a r t í n e z . . . 
Manuel V e g a . . . 
Benito M u s i e r a . . . . . . . 
José D o m í n g u e z . , 
Lorenzo Cebada . . 
Marcelino C a b a l l e r o . . . 
Eustasio D i e z . . .< 
Maximino B u e n o . . . 
Gonzalo G a r c í a . . . . . . . 
Je sús F e r n á n d e z 
Joaquín Va l l e jo . . 
J e s ú s P a r e j o . . . . . . . . . 
Secundiuo Viejo. 
Sebast ián Mouta lvo . . . 
Alvaro L o b e j ó n . . . . . . . 

1929.. 
I d « m . , 
Idem. . 
Idem. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idom.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem. 
Idem., 
Idem. 
Idem, 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

1. " y 2.' 
Idem. . 
Idem. . 
I d e m . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . , 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem..'. 
Idem. . 
I d e m . . 
I d e m , . 

2. ° . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
l . 0 y 2 . ° . 
A ñ o 
l . 0 y 2 . ° . 
I d e m . . . . 
Á ñ o . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
2. ° . : . . : , . 
l . 0 y 2.a. 
I d e m . . . . 
3. ° . . 

74 84 
74 84 

133 06 
133 06 
202 36 

09 30 
133 10 
88 70 
88 70 
74 84 
74 84 
SS 70 
74 :84 
74 84 
88 70 
G9 30 
74 84 

101 18 
37 42 

101 17 
34 65 
69 30 
13 86 
69 30 
88 70 
80 38 
44 3o 
49 89 
44 45 

119 20 
88 70 

155 23 
69 30 

133 0Ó: 
44 35 

133 06 
44 35 

155! 23 . 
101 17 
119 .18 

62 37 

L e ó n , 20'de Septiembre de 1930 .—El Administrador de Beatas públ icas , P . S . , Antonio Burón. 

CXBOULAR 
hnimestó del 1,20 y 1,30 por 100 de 
Víios, 20 por 100 de propios y 10 por 

. 100 de pesas y medidas 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

ii'e la provincia la obl igación que 
linnén de remitir a esta Administra
ción, durante el presente mes de 
' 'utubre, las certificaciones por los 
conceptos arriba expresados corres
pondientes al tercer trimestre del co
mente ejercicio económico de 1930 
una por cada concepto debidamente 

reintegrados de lo dispuesto por el 
artículo 17 del R e g amenté de 10 de 
Agosto de 1893; advirt iéndoles que 
s i no se remitieren los indicados 
servicios en dicho plazo, se le im
pondrá, previa comunicac ión las 
responsabilidades que señale el caso 
25 del artículo 6." del vigente Re
glamento orgánico y el lü t imo pá 
rrafo del artículo 29 del de el im 
puesto. 

L e ó n , 29 de Septiembre de 1930. 
— E l Adniinistrador.dB Rentas pu
blicas, Máx imo Sauz, . 

MsmciúN mmm 
Alcaldía constitucional de 

San Mil lán de los Caballeros 
E l día veinticuatro de los corrien

tes, se extrav ió de los pastos de este 
pueblo, una yegua, propiedad de 
D. Ignacio Pérez Cachón, de las 
señas siguientes: 

U n a yegua edad nueve años, a l 
zada siete cuartas, pelo alazán ex-
troño, cola larga negra, crin corta 
negra, herrada de las cuatro extre-



mirlaíles pelo un p^oo alumbrado, 
con coUer de cuero. 

Por lo que ruego a todas las auto 
ridades Guardia civil y demás agen
tes de la autoridad, procedan a la 
busca y detenc ión de dicha caballe
ría y en caso de habida, dar cuenta a 
esta Alca ld ía , para pasarlo a su due
ño y pasar a recogerla. 

San Mi l ián , 26 de Septiembre de 
1930. E l Alcalde, Ignacio P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bierzo 

Por D.a Benigna Carballo, viuda 
y vecina de Vi le la , de este Munici
pio, mani fes tó en el d ía de ayer 
a esta Alca ld ía , que su hijo Avelino 
Ribera Carballo, de 18 años de edad, 
de estatura baja, pelo y ojos casta
ños, que viste dril pardo, «apatos 
blancos con tiras charol negras y 
gorra de visera, desapareció de su 
domicilio el 19 de los corrientes, a 
eso de la 9 de la mañana , ignorán
dose su paradero, si bien se sospe
cha pudiera hallarse en las minas 
de la Aciana. 

• - Ruego a las Autoridades y a cuan
tas personas puedan dar noticia 
exacta del expresado Avelino, lo 
ponga en conocimiento. de esta A l 
caldía . 

Villafranea, 26 de Septiembre de 
1930 .—El Alcalde, Francisco V a l -
goma. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Este Aynntamienlo en sesión del 
día 19 del actual, aprobó el pliego 
de condiciones para la subasta rela
tiva al arriendo de los arbitrios por 
carnes y alcoholes por los años 1931 
a 1933 ambos inclusive, y a tenor 
de lo dispuesto en e l vigente Regla
mento sobre contratación de obras 
y servicios municipales, se hace pú
blico que las reclamaciones que se 
produzcan deberán presentarse ante 
la Corporación municipal, dentro el 
plazo do diez d ías , contaderos des 
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la inteligencia de que, pasado di

cho plazo, no será pdmitida ningn-
de las que se formulen. 

Vegaquemada, 20 de Septiembre 
de 1930 .—El Alcalde Presidente, 
Nicanor G a r c í a . — P . A . de C . M . P . 
E l Secretario, Fel ipe Valladares. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Formadas y aprobadas por el 
Ayuntamiento pleno de mi presi 

, dencia las Ordenanzas de arbitrios 
; municipales sobre carnes frescas y 
] saladas, vinos y alcoholes, que em-
peuarán a regir ea 1.° de Eneró de 

! 1931, se hallan de manifiesto ál pú 
. blico por espacio de 15 d ías , con el 
• fin de oír reclamaciones en la Secre-
| taría del Ayuntamiento, terminado 
el cual no se admite ninguna. 

Urdía les del Páramo, 26 de Sep
tiembre de 1930.—El Alcalde, Ber
nabé de F a z . 

Alcaldía constitucional de 
- Puebla de Lillo 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento de 
Hacienda municipal; queda expues
to a l públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el proyecto de pre
supuesto: municipal: ordinario apro
bado con esta fecha por la Comis ión 
permanente; pudiendo cualquier per
sona formular ante este Ayunta
miento en el plazo de ocho.días las 
reclamaciones u observaciones que 
crean pertinentes. 

Puebla de L i l l o , 20 de Septiembre 
de 1 9 3 0 . - E 1 Alcalde, Manuel Gar 
c ía . • 

Alcaldía constitucional de 
Cebronen del Río 

Propuestas por la Comis ión muni
cipal permanente la habi l i tac ión de 
un suplemento dé crédito por valor 
de 7.260 (siete mil doscientas c in
cuenta pesetas) al capí tu lo 11, ar
t ículo l . 0 y otro por valor de 1.190 
(mil ciento noventa pesetas) al ca
pítulo 18, artículo ún ico del vigente 
presupuesto ordinario de gastos, 
ambos con cargo al exceso resultante 
y sin apl icación de los ingresos sobre 
los pagos en la ' l iquidación del últ i 
mo ejercicio, queda expuesto al p ú - ! 

blico en la Secretaría de fst? Av 
tamiento.por término dequinc»;..." .„ 
el expediente respectivo, dura: -,. 
los cuales podrán formularse ant ,.] 
Ayuntamiento pleno cuantas reí t. 
maciones se estimen oportunas, , • 
sado dicho plazo no será admití . 
ninguna. 

Cebrones del Río , 23 de Septieu, 
bre de 1930.—El Alcalde, Lorenz-i 
Sanjuan. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Villadecanes 

Dou Fiaucisco Sierra Macías , Se
cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Villade
canes. 
Certifico: Que s e g ú n consta del 

acta de la ses ión celebrada por dicha 
Junta el día 27 de Marzo y año ac
tual, han sido designados para for
mar la repetida Junta por lOS COl:-
ceptos que a cont inuación se haccu 
coustar, los siguientes señores , h:i-
biéndose observado los preceptos ilo 
los artículos 11 y 12 de la ley de s 
Agosto de 1907. 

"... -PBKSIDENTE ... ' 
, Don César -Fernández Santin. 

Juez munic ipal . . » 
VlCEPHESIDESTE 1.° 

Don Rogelio Faba Martínez, con
cejal del Ayuntamiento. 

VlCEPBESIDENTE 2.°- ' 
Don Rafael Cadórniga Carrera. 

Oficial del Ejérc i to retirado.: 
VOCALES, -

Dou J o s é R o d r í g u e z Gómez , ma
yor contribuyente por rústica. 

Don J o s é Rodr íguez Fernández, 
por rúst ica. 

Don Matías Vi la Bello, por in
dustrial. 
. Don Manuel Amigo Fernándei;. 

por idem. 
SUPLENTES 

Don Daniel Fuente García, con
cejal. 

Don J o s é García Potes, sargent» 
del Ejercito retirado. 

Don Gregorio Guerrero Amign: 
contribuyente por rústica. 

Don J o s é Faba Yebra , por idem 
Don Pedro Begueiro Rodrígtwí:, 

por industrial. 



non Josó Iglesias S i lva , por 
- i n . 

V para que conste y para remitir 
Bxomo. Sr . Gobernador civi l da 
¡x provincia, para su inserción en 
BOLETÍN OFICIAL, expido la pie-, 

< ite con el visto bueno del S r . Pre 
J: ¡n te ejerciente en Villadecanes a 
!> ,le Septiembre rte 1930.—Francis- j 

Sierra.—V.0 B.u: E i Juez muni-
eival lioy Presidente, Blas l l a m ó n 

• L.ipez. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Fuente» de Carbajal 

Pon ClaudinoSuárez García , Secre
tario habilitado del Juzgado mu
nicipal de este término y como 
tal, de la expresada Junta . 
Oertifico: Que en ses ión de 27 de 

Marzo ú l t imo, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 
cUl mismo mes, , quedó constituida 
la expresada Junta en la forma si
guiente: 

PRESIDENTE . 
Don Rafael Alonso Pérez , .Juez 

municipal. j . 
VICEPRESIDENTE 1.° 

Don • Manuel; Gallego "Martínez, 
"oncejal entre los' de mayor número 
le votos, el de más edadv 

• VlCEPBESIDENTE 2.". 
Don Adolfo del R í o Barrientes, 

"¡egido por la Junta, mayor contri 
'uyente. ; ; ' : . • . * ' . • ; • ' ' . ; - • • 

VOCAIES 
Don Ambrosio Blanco Herrero, 

s¡iie« municipal. . " 
Don Sebast ián de la"jfúente.Gon 

ilez, mayor contr ibayet i té . : 

SUPLENTES . . ' 
Don Elenterio González Presa 

• ncoja!. 
Don Daniel Ortega P é r e z , ex 

uoz municipal suplente. 
Don Ju l ián Barrientes Mart ínez , 

¡layor contribuyente. 
Don Emil iano Criado Goi t ía , por 

u-ni. 
Asi consta del acta de la ses ión 

• apresada a qua me remito p&ra su 
'«misión al Exorno. S r . Gobernador 
"'vil, a fin de que se publique en 

1 BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

expido la presente con el visto bue
no del S r . Juez municipal Pres i 
dente, en Fuentes de Carbajal a 10 
rio Septiembre de 1930. — Claudino 
S u á r e z . — V . 0 B.0: E l Presidente, 
Rafxel Alonso. 

mmm mmm 
Junta vecinal de Quintana de Raneros 

Psr el presente anuncio, se hace 
saber: Que el día 25 del actual y 
hora de la una, fué encontrada por 
el vecino Francisco L ó p e z , en la v ía 
pública de esto pueblo, una yegua, 
pelicana, de unas siete cuartas, de 
unos 5 años , con un collar de cuero 
y anil'a de hierro, la cual fue depo
sitada por el Pres ídante que snsoti 
be en casa del vecino Pedro Valcar 
ce Fernández , donde se encuentra a 
disposic ión del que resultare sor su 
dueño, cori arreglo a las disposicio
nes reglamentarias vigentes para 
estos casos. 

Quintana de Raneros, 27 de Sep
tiembre dé 19B0. — E l Presidente, 
Evaristo Eobles . " ' . 

.- Junta muninphlde:]: .. . 
.: v ~ Palacios de la- yahluerna, :. 

Con el fin de. oír réc.láínaciónés, 
sé;hai?a;dé> manifiesto al púbiicq en 
el domici'io del Pres idénte .que susi-
oribe;el presupuesto extraordinario 
de ésta Junta vecinal para el año 
áctuaí por término de quince, d ía s l 
- PálajiJiós. de: la Yaldiíérná, 22 de 
Septiembre do 1030. — E l Presiden
te, AntpMo. A l i j a . ^ ^ ; v ; 

yr \ 'J .m&yie&mtü.de'%a'Maj(to;: ' : 
E l q u é suscribe, Presidente do'la 

Junta veciuul de esta entidad menor, 
haco saber: Que por él guarda jura
do.de este puoblo D . Manuel A l v a 
rez, ha sido recogido en el día 23 
del corriente un mular, el cual se 
halla custodiado por D . Manuel 
Marcello, por encontrarse pastorean
do en ios terrenos del mismo, cu
yas señas son: edad 15 meses, a l 
zada seis cuartas y media ¿y pelo 
negro. 

L o q u é se hace público por rnodio 
del BOLETÍN OFICIAL, para que el que 
justifique ser dueño, pase a recoger

lo y abonar gastos do custodia y ad • 
min is trac ión . 

L a Majúa, 25 de Septiembre de 
1930. — E l Presidente, Teodoro 
García. 

Junta vecinal de Torrebarrio 
E n uso de las facultades que nos 

confiere el artículo 4 .° del Estatuto 
municipal y de coiiforaiidad con lo 
dispuesto en el Reglamento para la 
contratación de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales, 
se sacan a públ ica subasta las s i 
guientes parcelas de terreno comu
nal, pertenecientes a este pueblo, la 
que tendrá lugar el día 20 de Octu
bre en el salón de sesiones de este 
pueblo, bajo la presidencia del que 
suscribe, con asistencia de un mien-
bro do la Junta, a la hora de las tres . 
de su tarde, cuyo-importe se destina 
al pago de la c o n s t m o c i ó n de dos 
edificios escuela, llevados a efecto en . 
el corriente año . 

I . " U n a parcela, denominada 
«Tras de la Fragua» , qim linda: Nor
te,' oauiiuo; S . , idem; E.,-fincas de 
Máuuel Barriada y Francisco B a 
r r i a d a ^ O.; Manuela Alvarez R . y . 
Manuel Riéscó , ,.do 9.;áréas de cabi- , 
da; valorada en 2 5 ' p e s e t a s . , * «._. 
i"2.a iOtráJ-dehómiiiada «San JuftnV,. 

qué iiuda: N . , "teríviio'común;.S'urj 
Manuel '-.Bernárdo; E Manuela l í . ;; 
y O. , camino; IÍ-J'G áreas, valorada 
en 30 pesetas. ' .. ... 

3.n . O.ra, lUmada «Las . Eras»',, 
que linda: N . , terreho.comúii;.Sai1,.-
cámino; É ; , casa dé Asunc ión Hifial-:; 
go y O. , Ej ido; /de;17 /áreas , .v i iqr i i -
da en 100 pesetas. ;; 

L o que se: háiié púbiieo para gene-
tal oquoci miento, desbiendo ad vertir 
que é l pliego de coadici lúes se halla 
dé manifiesto eu casa .del Presidente. 

. T o n e b á m o , 26 da Septiembre de 
1930 .—El Presidente', Manuel Ber
nardo Puente. 

Junta vecinal de Barrientox 
Aprobado por la Junta vecinal do 

este pueblo el presupueMto .. rdiiiario 
de ii.giesos y gastos de la misma, 
que ha de regir duran! •.' el ejercicio 
actual de 1930, se h i l i a OXÍJUPSIO al 
púbiieo en el domicilio del Presiden-

(¿a: 

I 

fe 



8 
te que suscribe, durante el plazo de 
quince días , al objeto de oir reola 
maciones. 

Barrientes a 26 de Septiembre de 
1930 .—El Presidente, Vicente Or-
dás . 

hallarse en iwo de licencia el pro
pietario. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas da qu« se hará mérito , recayó 
sentenoia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia. • E n la cuidad de L e ó n , 
a veinticuatro de Septiembre de mil 
novecientos treinta, el Sv. í>. F r a u -

Juzgado de instmcción de León o i s c o M o l l e d a a a r c é s , Juez municipal 
Don A » g , l Barroeta y Fernando* de propietario ae . ja mism8) .v¡st0 el 

presente juiciodíj faltas contra F r a u L l é n e l e s , Juez de instrucc ión de 
esta ciudad de León y su partido. 
Por medio del presente edicto, se 

ruega y encarga a todas las autori
dades y agentes de la Pol ic ía judi 
cía! , procedan a la busca y rescate 
de la yegua que al ñnal se reseña, 
sustraída la noche del doce al trece 
del actual, de la propiedad de Cíe 
mente de Celis, quo tenia eu un pra 
do llamado L a Torre, en termino de 
Navatejera, procediendo a la deten
c ión de las personas en cuyo poder 
se encuentre, si no acreditan su le
gitima adquis ic ión, poniéndolas a 
disposic ión de este Juzgado. 

Yeqna mstraida 
.. U n a roía, de 14 a 16 años de edad, 

de seis cuartas y media a swte de al
zada, con una estrella en la frente. 

Dado en León , a -/eintiseis de Sep
tiembre de 1930.—Angel Barroeta-
— E l Secretario judicial , P . H . y L . , 
Severo Cantalapiedra. 

Juzqado municipal de Congosto • 
Don J o s é Antolin J á ñ e z G o n z á l e z , 

Juez municipal de Congosto, par. 
tido judicial de Ponferrada. 
Hago saber: Que vacante la plaza 

de Secretario suplente de este J u z 
gado, so anuncia a concurso libre, 
conforme a las disposiciones vigen
tes, pudiendo .los que aspiren a ella 
presentar sus solicitudes debidamen 
te documentadas dentro de los quin
ce días siguientes al de su inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 

Congosto 
1 9 3 0 . - E l Juez 
J á ñ e z . — D. S . O 
Manuel Pérez . 

cisco R o d r í g u e z Merino, Leopoldo 
Facundo Redondo y Pedro García 
Muiiozj cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, por hurto, 
habiendo sido parte el Ministerio 
F i s c a l . 

Fal lo .—Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los denunciados 
Francisco B o d r í g u e z Merino, L e o -
poHo Facundo Redondo y Pedro 
García Muñoz, declarando las costas 
le oficio. 
. Así .definitivainente .juzgando, lo 

pronunció , mandó y firmo. .—Fran
cisco. Molleda.—Rubricado.—Cuya 
sentencia fué publicada en el mismo 
día. • • • '' ' :. 

Y - para su inserción en el BOLETÍN 
OrioiAi. 'de é s ta p'rbyincia, .a,fin de 
qué; s irva de notificación; en firme a!' 
los denunciados, expido la presente, 
visada por é l S r . Jufez en .León, a 
ve int ic iúep de .Septiembre de mil 
novecientos treinta: -r-Expedito Mo;-
ya. — V." l í .0: E i Juez municipal, 
Francisco Molleda. . '•' "; - ..' •; 

* * 
Don Fernando T e j e i i o a . R á m o s , Se-
... erétario habilitado del - Juzgado 

municipal de León 
Doy fe: Que en juicio de faltas de 

que se hará mérito , recayó senteu 
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen 

Sentencia: E n la ciudad de León 
a 23 de Septiembre de 1930, el señor 

a 24 de Septiembre d e ! 0 - Fraí>cise° Molleda Garcé8' Juez 
lez municipal, J o s é A . S,nan,oiPftl_ProPí^ai:io:d:e; ^ 

E l Secretario, visto el presente juicio de faltas 
contra D . Expedito Moya R i a ñ o , 

: cuyas d e m á s circunstancias perso-
Juzgado municipal de León '; nales y a coustMi, por lesiones leves, 

Don Expedito Moya y R i a ñ o , Secre- habiendo sido parte el Ministerio 
tario suplente eu funciones dtsl F i s c a l . 
Juzgado municipal de L e ó n , por Fal lo: Que dabo absolver y absuel

vo libremente al denunciado D . V,K. 
pedito Moya Riaño , declarando i ,s 
costas de oficio. Así definitivam. 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Francisco Molleda. — Ruin i . 
cado, cuya sentencia fué publica-la 
en el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICTAL de esta provincia, a fin d--
que sirva de notificación al lesionad-
D . Antonio Ferreiro Navarro, expi 
do la presente visada por el señor 
Juez, en L e ó n a 23 de Septiembre 
de 1 9 3 Ó . — F e r n a n d o Tejerina.— 
V.0 B 0: E l Juez municipal, Fran
cisco Molleda. 

* » 
Don Expedito Moya y R i a ñ o , Secre

tario suplente en funciones del 
Juzgado municipal de L e ó n . 
Doy fé: . Que en juicio yerbal ríe 

faltas de que se hará mér i to , réoa5ró 
sentencia, cuyo encabazamiento y 
parte dispositiva dicen.: 

S e n ; e n c í a . — E n l a c i ü d á d d é León, 
á. ve in t i sé i s de Septiembre de mil 
novecientos treinta,' el S r . I X Fran
cisco Molleda Garcés , Juez muniéi-
pal p i o p i e t a r i o d é la misma, visto él , 
precedente j u i c i o • de faltas contra 
María Moscosp R e y , .'cuyas demás 
circims t anci as personales se ignoran, 
por amenazas, habiendo sido paite 
el Ministerio F i s c a l . 

F a l l ó . — Q u e debo absolver y ab
suelvo libremente a la denunciada 
-María Moscoso Rey,; déelarandó las 
costas de oficio. . 

A s í déf in i t iyaménté juzgando,'-lo 
pronuncio,: mando y- firmo.'--Fran •: 
cisco Molleda.—Rubricado.—Cuy. 
sentencia fué publicada en el mism» 
dia.' 

Y para su inserción en el BOLETI: 
OFICIAL de esta provincia, a fin-.d--
que ^sirva de notif icación en firme « 
la denunciada María Moscoso Rey 

' expido la presente eu L e ó n , a vein-
i tiseis de Septiembrede mil novecie» 
! tos treinta.—ExpeditoMoya. —Visto 
- bueno: E l Juez municipal, Francií-
co Molleda. 

L E O N 
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